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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00567 00 

ASUNTO INCORPORA MEMORIAL, ACCEDE A LO 

SOLICITADO. ORDENA OFICIAR.   

 

Se incorpora al expediente memorial que precede mediante el cual el apoderado de la 

parte actora solicita se oficie nuevamente al secuestre Dr. Andrés Bernardo Álvarez 

Arboleda con el fin de que rinda informe de su gestión, pues considera que el reporte 

que fue puesto en su conocimiento carece de información detallada sobre la gestión 

de su labor y la operación del establecimiento de comercio de la sociedad ejecutada 

(archivo 86, folios 329 a 331). 

 

Ahora bien, conforme lo anterior, y según la solicitud elevada por el letrado, debe 

advertir esta judicatura que dicha petición se torna procedente en la medida en que 

el auxiliar de la justicia tiene contacto directo con la administración del 

establecimiento, de quien debe recibir las cuentas.  

 

Según lo dicho en precedencia se oficiará nuevamente al secuestre Dr. Andrés 

Bernardo Álvarez Arboleda para que rinda cuentas de la gestión realizada a la fecha 

en lo que tiene que ver con el establecimiento de comercio referido. Ofíciese en tal 

sentido.  

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _126___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _11 de agosto de 2021____ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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